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SUMARIO: Proyecto para la construcción de una
ciudad judicial en la provincia de Mendoza. De-
claración de interés de la Honorable Cámara.
Genem, Gioja, Fadel, González (J. D.) y Pereyra.
(2.572-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Genem, Gioja, Fadel, González (J. D.) y Pereyra, por
el que se declara de interés parlamentario el proyec-
to para la construcción de una ciudad judicial en la
provincia de Mendoza; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el
proyecto para la construcción de una ciudad judi-
cial en la provincia de Mendoza.

Sala de la comisión, 10 de junio de 2008.

Luis F. J. Cigogna. – Rubén O. Lanceta. –
Jorge A. Landau. – Alberto Paredes
Urquiza. – Paula M. Bertol. –
Margarita B. Beveraggi. – Alberto
Cantero Gutiérrez. – Nora N. César. –
Diana B. Conti. – Alfredo C. Dato. –
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Edgardo F. Depetri. – María I. Diez. –
Graciela M. Giannettasio. – Juan M.
Irrazábal. – Hugo N. Prieto.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Justicia ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados
Genem, Gioja, Fadel, González (J. D.) y Pereyra, por
el que se declara de interés parlamentario el proyec-
to para la construcción de una ciudad judicial en la
provincia de Mendoza. Luego de su estudio ha creí-
do conveniente dictaminarlo favorablemente, como
proyecto de resolución, de acuerdo a lo que indica
el reglamento de esta Honorable Cámara.

Luis F. J. Cigogna.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés el proyecto para la construcción de una
ciudad judicial en la provincia de Mendoza, cuyo
objetivo es unificar en un solo lugar los servicios
de la justicia, para que la provincia pueda disponer
de un sistema judicial ágil y para brindar su
facilitación a la ciudadanía, mejorando su gestión y
la institucionalidad provincial.

Amanda S. Genem. – Patricia S. Fadel. –
Juan C. Gioja. – Juan D. González. –
Guillermo A. Pereyra.


